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Número: 

Referencia: EX-2024-00067741- -UNC-ME#BIMO

 
VISTO:

La Nota N° NO-2024-00067629-UNC-DCON#BIMO (orden 2) en la que la Dirección de
Deportes propone una actualización de las tasas de retribución por los servicios que se
prestan en el predio de esa Dirección para las prácticas deportivas, como así también
por el uso de las instalaciones; y

CONSIDERANDO:

Que, a su vez, la propuesta consiste en la creación de un sistema de actualización
automática de las tasas por medio del establecimiento de una unidad de medida basada
en el valor de un sueldo básico de un docente de la esa Dirección, como bien detalla a
los órdenes 3 y 4;

Que la iniciativa surge de cotejar los valores de los servicios ofrecidos con los valores
del mercado local, de la actualización del valor del sueldo básico de un docente de la
Dirección y según los incrementos salariales acontecidos;

El acuerdo que presta la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización al orden
6;

Que se ha dado cumplimento con lo establecido en el Art. 2º de la Ord. HCS 6/01
fundamentando el pedido, por lo que la Dirección General de Contrataciones manifiesta
que desde el punto de vista económico-financiero no hay objeciones que formular
(orden 12);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2024-
74572-E-UNC-DGAJ#SG (orden 17);

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Unidad de Medida sugerida por la Dirección de Deportes
de la Secretaría de Bienestar Universitario y Modernización y que surge de la fórmula
polinómica desarrollada en el Anexo I, para aplicar a las tasas y aranceles
correspondientes a los distintos servicios y actividades que se realizan en esa Dirección.

ARTÍCULO 2°.- En virtud de lo dispuesto en el artículo que antecede, actualizar las
tasas y aranceles por los distintos servicios y actividades que se realizan en la Dirección
de Deportes a los montos que resultan de la aplicación de dicha Unidad de Medida para
el período marzo/julio y agosto/diciembre de cada año, autorizando al Secretario de
Bienestar Universitario y Modernización a definir la regla de redondeo mas conveniente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría
de Bienestar Universitario y Modernización –Dirección de Deportes– y a la Secretaría de
Gestión Institucional.

fv





ANEXO I 


PROPUESTA DE CUADRO TARIFARIO DIRECCIÓN DE DEPORTES 


SECRETARÍA DE BIENESTAR UNIVERITARIO Y MODERNIZACIÓN 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


La nueva propuesta consiste en establecer una unidad de medida (UM) que facilite  la 


actualización automática de  la tasa para  la realización de prácticas deportivas y el uso de  las 


instalaciones de la Dirección de Deportes. 


Esta  unidad  de medida  quedará  establecida  tomando  como  base  la  suma  de  pesos 


equivalente al valor de una hora de trabajo correspondiente al básico sin adicionales de un cargo 


docente  (F10), de un Profesor Ayudante A de dedicación simple  (Cod. 119), que resultará de 


dividir la asignación mensual correspondiente a dicho cargo, por cuarenta (40) horas mensuales.  


UM = BASICO F10 CARGO 119 / 40 


Sobre la base de lo anterior, el cuadro tarifario para las distintas actividades que brinda la 


Dirección de Deportes, quedará conformado como se detalla a continuación:   


1. PRÁCTICA DEPORTIVA 


CONCEPTO 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 


UNIDAD DE MEDIDA COMUNIDAD 


UNIVERSITARIA (*) 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 


UNIDAD DE MEDIDA NO 


UNIVERSITARIOS 


CARNET RECREATIVO SEMESTRAL (**)  8,5 UM  12 UM 


CARNET RECREATIVO MENSUAL  2,5 UM  3,5 UM 


CARNET FEDERADOS MENSUAL  5 UM 


 (*)Corresponde a estudiantes, docentes y nodocentes 


(**)Abonando este importe, el pago se imputará al deporte recreativo elegido por el periodo de marzo‐julio y agosto‐


diciembre de cada año. 


2. ACTIVIDADES ESPECIALES  


 TREKKING: Dado que el costo de mayor impacto de este deporte, es el correspondiente 


a costo de transporte, se propone establecer la tasa de esta actividad, de la sumatoria 


de los siguientes ítems: 


 Costo  del  servicio  de  transporte  para  cada  destino;  según  tasa  informada  por  la 


Dirección de Transporte y Turismo de acuerdo a RR‐2023‐2017‐E‐UNC‐REC, dividido en 


15 participantes. 


 Importe de 2 UM que comprenderá el costo de una vianda saludable y la cobertura de 


seguro de accidentes personales para cada participante.   


 


 


 







 NAVEGACION A VELA: consta del dictado de 2 cursos de capacitación de 4 meses de 


duración, uno destinado a Alumnos Principiantes (sin experiencia previa) y otro 


destinado a Alumnos Avanzados (que ya sean Timoneles o que hayan concluido el 


curso para principiantes): 


CONCEPTO 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 


UNIDAD DE MEDIDA COMUNIDAD 


UNIVERSITARIA (*) 


IMPORTE POR EQUIVALENTE A 


UNIDAD DE MEDIDA NO 


UNIVERSITARIOS 


NAVEGACIÓN A VELA PRINCIPIANTES   12,5 UM  18,5 UM 


NAVEGACIÓN A VELA AVANZADOS  16 UM  23 UM 


(*)Corresponde a estudiantes, docentes y nodocentes 


 


3. POR USO DE ESPACIO FÍSICO* 


CONCEPTO 
IMPORTE POR 


EQUIVALENTE A UNIDAD 
DE MEDIDA 


Cancha handball/futsal descubierta  12,5 UM 


Cancha handball/futsal cubierta  17,5 UM 


Cancha básquet cubierta  12,5 UM 


Cancha hockey  21 UM 


Cancha fútbol 9  8,5 UM 


Cancha fútbol 11/rugby  19 UM 


Cancha paddle  2,5 UM 


Cancha tenis  2,5 UM 


Pista atletismo  5 UM 


Salas ‐ SUM  5 UM 


 


*A  las distintas dependencias pertenecientes a  la UNC, quedará a criterio del Secretario de 


Bienestar Universitario y Modernización la potestad de efectuar un descuento de hasta el 90% 


del importe final que se deba percibir, según el uso de las instalaciones que se acuerde.  


*A  aquellas  instituciones  externas  con  las  cuales  la UNC  tenga  convenio,  el  Secretario de 


Bienestar Universitario y Modernización podrá definir efectuar un descuento de hasta el 60% 


del  importe a percibir, según el uso  intensivo que se acuerde y bajo  la modalidad de pago 


anticipado. 


Asimismo, se propone que la unidad de medida se actualice para el periodo marzo a julio 


de cada año con el importe del básico de un cargo 119 para el mes de febrero y para el periodo 


de agosto a diciembre, con el importe correspondiente al sueldo de mismo cargo, del mes de 


julio de cada año; quedando de este modo establecidas las tasas para cada semestre, con dos 


actualizaciones anuales.  
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